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3. ninguna operación ni proyecto incluido en el PO debe quedar excluido de la 
posibilidad de ser sometida a una verificación sobre el terreno.  

4. La muestra se puede centrar en operaciones y en proyectos de gran valor, 
operaciones y proyectos en las que previamente se hayan detectado 
problemas o irregularidades o en las que durante las verificaciones 
administrativas se hayan identificado transacciones particulares que parezcan 
inusuales y requieran un examen más profundo (es decir, una selección 
basada en el riesgo). También se debe seleccionar una muestra aleatoria con 
carácter complementario. 

5. La intensidad, la frecuencia y la cobertura de las verificaciones sobre el terreno 
dependerán de la complejidad de la operación o proyecto, de la cuantía de las 
ayudas públicas que reciba, del nivel de riesgo detectado por las verificaciones 
de la gestión, del grado de detalle de las comprobaciones llevadas a cabo 
durante las verificaciones administrativas y otras auditorías realizadas, sean 
estas de Intervención General de la CAM, de la AA, de la Comisión Europea, o 
del Tribunal de Cuentas, así como del tipo de documentación que presente el 
beneficiario.  

Para la realización de las verificaciones sobre el terreno previstas en los Planes 
aprobados por la AG se seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Comunicación al Beneficiario: Por lo general, se entregará una notificación 
de las verificaciones sobre el terreno, para asegurarse de que, durante la 
verificación, el organismo beneficiario o el beneficiario de ayudas de estado 
pondrá a disposición de los encargados de esta el personal (por ejemplo, 
director del proyecto, ingeniero, contable) y la documentación necesarios (en 
particular, registros financieros, incluidos extractos bancarios y facturas). Sin 
embargo, en algunas circunstancias, cuando pueda ser complicado determinar 
la realidad del proyecto una vez finalizado este, puede resultar conveniente 
realizar verificaciones sobre el terreno durante la ejecución y sin previa 
notificación al beneficiario.  

2. Momento de realización de la Verificación sobre el terreno:  

A. Verificaciones sobre el terreno durante la ejecución de la 
operación. normalmente se efectuarán verificaciones sobre el terreno 
cuando la operación o proyecto ya esté en marcha y aún no haya 
finalizado su ejecución, tanto desde el punto de vista técnico como 
desde el financiero. Salvo casos justificados, no se van a dejar las 
verificaciones sobre el terreno para cuando la operación o proyecto 
haya finalizado, pues sería demasiado tarde para llevar a cabo acciones 
correctoras en caso de que se detecten problemas, y mientras tanto se 
habrán certificado gastos irregulares. Así mismo, cuando las 
operaciones o los proyectos sean de carácter intangible y una vez 
terminadas queden pocas pruebas físicas de ellas o no quede ninguna, 
se emprenderán las verificaciones sobre el terreno durante la ejecución 
(es decir, antes de que terminen). Estas verificaciones serán útiles para 
comprobar la realidad de tales operaciones.  

B. Verificaciones sobre el terreno tras la ejecución de la operación o 
del proyecto. Existen resoluciones de concesión de ayuda individual a 
empresas que prevean el cumplimiento de condicionantes a los 
beneficiarios de la ayuda (como la retención de la propiedad o un 


